
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Oficio: 069 

Radicado: 05001 31 10 004 2014 01222 00 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

Demandante: ANDREA LILIANA CASTIBLANCO SANTOS C.C.  52827201 

Demandado: JORGE HERNÁN MOLINA GONZÁLEZ C.C.  79.892.963 

Decisión: Ordena expedir nuevo oficio para la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Sur 

 

SEÑORES 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS MEDELLÍN – ZONA SUR 

 

Cordial saludo, 

 

Les comunico que, mediante proveídos del 29 de febrero de 2015, este despacho dispuso oficiarle a 

fin de comunicarles EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y 

SECUESTRO decretada sobre el bien inmueble con matricula inmobiliaria N° 001-228847 de la 

oficina de II.I PP de Medellín – Zona Sur. 

 

La medida de embargo fue comunicada mediante oficios N º 655 del 28 de julio de 2014 y oficio N º 

726 del 15 de agosto de 2014 ya que sobre ese inmueble se expidieron dos oficios y para evitar notas 

devolutivas se informan los dos oficios tal y como se acredita en el auto que ordena expedir 

nuevamente los oficios 

 

Sírvase proceder de conformidad, cancelando dicha medida y acusar el respectivo recibo a costa de 

la parte interesada 

 

Nota: Se advierte que el despacho ya había expedido este oficio con N º1020 del 29 de septiembre 

del año 2015 , pero a solicitud de la parte demandada, se vuelve a expedir el mismo, toda vez que a 

la fecha reposa el embargo decretado por este dependencia judicial, en razón a que el oficio que 

inicialmente se retiró no se radico ante la respectiva entidad por perdida del mismo y el demandado 

se encuentra afectado con tal situación cundo el proceso se encuentra finalizado desde el 19 de abril 

de 2016, por acuerdo conciliatorio entre las partes, y el mismo solicita que solo se le indiquen en el 

oficio  el F.M.I 001-228847 de la oficina de II.I PP de Medellín – Zona Sur, ante las indicaciones que 

se dice se le dieron en la  Oficina de Registro, por lo que se le expide de esa manera para ver si se 

materializa la cancelación del embargo. 

 

Atentamente, 
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LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

Secretaria 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Oficio: 070 

Radicado: 05001 31 10 004 2014 01222 00 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

Demandante: ANDREA LILIANA CASTIBLANCO SANTOS C.C.  52827201 

Demandado: JORGE HERNÁN MOLINA GONZÁLEZ C.C.  79.892.963 

Decisión: Ordena expedir nuevo oficio para la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Sur 

 

SEÑORES 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS MEDELLÍN – ZONA SUR 

 

Cordial saludo, 

 

Les comunico que, mediante proveídos del 29 de febrero de 2015, este despacho dispuso 

oficiarle a fin de comunicarles EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO Y SECUESTRO decretada sobre los bienes inmuebles con matrículas inmobiliarias 

N.º 001-228845, 001-228846, Y 001-156065 de la oficina de II.I PP de Medellín – Zona Sur. 

 

La medida de embargo fue comunicada mediante oficios N º, 619 del 22 de julio de 2014  

 

Sírvase proceder de conformidad, cancelando dicha medida y acusar el respectivo recibo a 

costa de la parte interesada 

 

Nota: Se advierte que el despacho ya había expedido este oficio con N º1020 del 29 de 

septiembre del año 2015 , pero a solicitud de la parte demandada, se vuelve a expedir el 

mismo, toda vez que a la fecha reposa el embargo decretado por este dependencia judicial, 

en razón a que el oficio que inicialmente se retiró no se radico ante la respectiva entidad por 

perdida del mismo y el demandado se encuentra afectado con tal situación cundo el proceso 

se encuentra finalizado desde el 19 de abril de 2016, por acuerdo conciliatorio entre las partes, 

y el mismo solicita que solo se le indiquen solo los F.M.I N.º 001-228845, 001-228846, Y 001-

156065,  ante la manifestación que se dice le indico el registrador, por lo que se le expide de 

esa manera para ver si se materializa la cancelación del embargo. 

 

Atentamente, 
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LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

Secretaria 
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Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO :  160 

Radicado: 05001 31 10 004 2014 01224 00 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

Demandante: ANDREA LILIANA CASTIBLANCO SANTOS C.C. 52827201 

Demandado: JORGE HERNÁN MOLINA GONZÁLEZ C.C. 79.892.963 

Decisión: Ordena expedir nuevo oficio para la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Sur 

 

En el proceso de la referencia, el demandado, señor JORGE HERNÁN MOLINA 

GONZÁLEZ , aporta escrito el 4-11-2022, reiterado el 20-01-2023 en donde solicita la 

expedición de un nuevo oficio para el levantamiento de medidas cautelares sobre los 

inmuebles con F.M.I 001-15065, 001-228845 y 001-228846, manifestando que no ha 

logrado dar al oficio anterior N° 894 del 22-10-2021 en razón a que se incluyeron las 

matrículas 001-682468 y 001-682464, las cuales tenían afectación a vivienda familiar, 

inadmitiendo con ello el registrador el levantamiento de las medidas cautelares a todas 

las matriculas ya que estas dos matriculas ( 001-682468 y 001-682464) no deben estar 

en el  mismo oficio; y al verificar el oficio que alude el memorialista no se observa  que 

en el mismo se hayan enunciados estas dos matrículas que dieron  pie a la negativa del 

registrador del cual no hay un soporte de la nota devolutiva pues lo que se aporta es lo 

siguiente: 
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Una nota devolutiva solo respecto del inmueble con F.M.I 001-228847 en donde se da 

específicamente la siguiente indicación: 
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Verificado el oficio por medio del cual se comunicó el decreto de las medidas cautelares 

sobre el inmueble mencionado, se logra verificar que el número de oficio que se citó es 

el correcto y se acredita con las pruebas siguientes, de los oficios y las constancias de 

registro sobre cada uno de los inmuebles sobre los cuales se registró la medida, así: 
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Así las cosas y toda vez que la parte demandada manifiesta los múltiples 

inconvenientes que se le han presentado por no haberse levantado las medidas  sobre 

los inmuebles a la fecha, esta Agencia Judicial luego del recuento que se ha hecho, 

encuentra procedente nuevamente expedir los oficios solicitados en las condiciones 

solicitadas conforme al art. 597 del C.G.P. con la advertencia de que ya se había 

expedido un oficio y que se vuelve  emitir a  solicitud de parte. 

 

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR POR SEGUNDA VEZ expedir oficio de desembargo para la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, por ser procedente 

conforme al artículo 597 núm. 10 del C.G.P.  

 

CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA CORREA HOYOS 

JUEZ 
LA 

El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse en 

el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la 

rama judicial. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luisa     Fernanda Atehortua     Restrepo

Secretario

Juzgado De Circuito

De 004 Familia

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bfaf00282207f9a2f1b1124fa8f4478d58c81e0fce26d6c89cef59b6183a24d

Documento generado en 26/01/2023 05:53:46 PM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


